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San Juan de Pasto, octubre de 2025 

Señores 

JUECES CONSTITUCIONALES DE REPARTO 

(E. S. D.) 

REF.: Acción de tutela para la protección de derechos fundamentales al 

debido proceso, igualdad y acceso al cargo público de carrera 

administrativa. 

ACCIONANTE: 

JAIR FRANKLIN PAGUANQUIZA PAUCAR, mayor de edad, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 76.311.504 de Popayán, actuando en causa 

propia. 

ACCIONADOS: 

• MUNICIPIO DE PASTO – Secretaría de Educación Municipal. 

• COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC. 

Cordial saludo,  

JAIR FRANKLIN PAGUANQUIZA PAUCAR, mayor de edad, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 76.311.504 de Popayán, actuando en causa 

propia, en calidad de aspirante dentro del concurso de méritos 

Convocatoria No. 1523 de 2020 adelantado por la Comisión Nacional del 

Servicio Civil (CNSC) en convenio con el Municipio de Pasto-Secretaria de 

Educacion Municipal de Pasto, respetuosamente me permito acudir ante su 

Despacho en ejercicio de la acción consagrada en el artículo 86 de la 

Constitución Política y regulada por el Decreto 2591 de 1991, con el fin de 

solicitar la protección inmediata de mis derechos fundamentales vulnerados 

conforme a los siguientes:  

I. HECHOS 

1. Desde hace once (11) años me encuentro laborando en la Institución 

Educativa Municipal Francisco José de Caldas, en el cargo de Secretario, 

código 440, grado 02, nivel asistencial de carrera administrativa, plaza 

ofertada ante la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC). Dicho 

cargo hace parte de la planta administrativa del Municipio de Pasto y 

actualmente lo desempeño en condición de nombramiento en 

provisionalidad. 

 



2. Participé en el Proceso de Selección No. 1523 de 2020, convocado por 

la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC), para proveer 89 vacantes 

definitivas en el cargo de Secretario, código 440, grado 02, OPEC 163374, 

bajo la modalidad de concurso abierto de méritos. 

 

3. Mediante la Resolución No. 10479 del 17 de agosto de 2023, la Comisión 

Nacional del Servicio Civil expidió la lista de elegibles correspondiente, en 

la cual me ubiqué en el puesto 51, posición que compartí en condición 

de empate con la señora Mabel Liliana Yanguatín Meneses, 

circunstancia que posteriormente dio lugar a la citación a audiencia de 

desempate. 

 

4. En dicha resolución se relacionan únicamente 17 vacantes definitivas, 

pese a que en la plataforma SIMO se ofertaron 31 cargos de Secretario, 

lo que evidencia una discrepancia que afecta directamente mi derecho 

de acceder en igualdad de condiciones al empleo de carrera. 

 

5. La Secretaría de Educación Municipal convocó a audiencia de 

escogencia de cargo a 40 aspirantes, omitiendo mi llamado, a pesar de 

que me encontraba dentro del rango que potencialmente debía ser 

tenido en cuenta para el nombramiento. 

 

6. El día 12 de abril de 2024, mediante la Circular Conjunta No. 100-001-2024 

dirigida a los representantes legales, secretarios generales, jefes de 

talento humano y demás responsables, el Departamento Administrativo 

de la Función Pública y la Comisión Nacional del Servicio Civil solicitaron 

de manera expresa el reporte de los empleos de carrera administrativa 

que se encontraban en vacancia definitiva, lo que refuerza la obligación 

de las entidades nominadoras de informar con transparencia y 

oportunidad las plazas disponibles para ser provistas en estricto orden de 

mérito y que hasta la fecha no se tiene conocimiento de alguna 

respuesta a dicho requerimiento. 

 

7. La señora Doris Yeni Martínez Acosta, ubicada en el puesto 50 de la lista 

de elegibles, obtuvo el aval de la Comisión Nacional del Servicio Civil 

para ser nombrada en período de prueba. En consecuencia, al ocupar 

yo la posición inmediatamente siguiente (puesto 51), resulto ser el 

aspirante llamado a ser nombrado en caso de presentarse vacantes 

disponibles en el cargo convocado, conforme al principio de mérito que 

rige el sistema de carrera administrativa. 



 

 
 

8. El día 02 de septiembre de 2025 presenté ante la Comisión Nacional del 

Servicio Civil (CNSC), con copia al Municipio de Pasto, un derecho de 

petición en los términos del artículo 23 de la Constitución Política y de la 

Ley 1755 de 2015, solicitando se adoptaran las medidas administrativas 

necesarias para que se materializara mi nombramiento en período de 

prueba, en atención a que soy el aspirante que sigue en estricto orden 

de mérito dentro de la lista de elegibles.  

9. Por lo anterior, el día 11 de septiembre de 2025 fui citado a audiencia de 

desempate, teniendo en cuenta que el puesto 51 de la lista de elegibles 

lo ocupamos simultáneamente la señora Mabel Liliana Yanguatín 

Meneses y mi persona. En dicha diligencia, por aplicación de criterios de 

desempate, la Secretaría de Educación Municipal de Pasto resolvió 

designar a la mencionada aspirante en período de prueba, 

excluyéndome de esa oportunidad de nombramiento. 

 

10. Aunado a lo anterior, el señor Víctor Mauricio Meneses Rodríguez fue 

designado mediante la Resolución No. 4875 de 2025 en la misma plaza 

de Secretario que actualmente desempeño en condición de 

provisionalidad en la Institución Educativa Municipal Francisco José de 

Caldas. No obstante, dicho funcionario desistió formalmente de asumir el 

cargo, circunstancia corroborada mediante la Resolución No. 5375 del 

30 de septiembre de 2025, en la cual se acepta su renuncia al 

nombramiento. Esta situación generó una vacante definitiva en el cargo 

ofertado ante la CNSC, la cual, en aplicación del principio de mérito y de 

la lista de elegibles vigente, debe ser provista en estricto orden, 

correspondiéndome a mí el derecho a ser nombrado en período de 

prueba. 

 

11. Según manifestaciones efectuadas por el ente nominador y lo indicado 

en la plataforma SIMO, la lista de elegibles se considera con vencimiento 

el día 04 de octubre de 2025, circunstancia que genera un riesgo 

inminente y hace imperativa la intervención del juez constitucional. De 

no adoptarse medidas inmediatas, se consolidaría un perjuicio 



irremediable, en tanto se frustraría mi derecho adquirido a ser nombrado 

en período de prueba en el cargo de Secretario, código 440, grado 02, 

nivel asistencial de carrera administrativa, conforme al estricto orden de 

mérito previsto en la lista vigente. Tal como se corrobora en la siguiente 

captura de pantalla: 

 

 

 
 

12. Finalmente, me permito manifestar que mediante Oficio con radicado 

No. 202500011210062363 del 03 de septiembre de 2025, dirigido a la 

Secretaria de Educación Municipal de Pasto, señora Piedad del Carmen 

Figueroa Arévalo, la Subsecretaria de Talento Humano de la misma 

entidad, Ginna Tatiana Ortega Cerón, solicitó información relacionada 

con el proceso de nombramiento para el reemplazo de la señora Diela 

Esmeralda Maya Solarte, quien había sido nombrada como Secretaria en 

la Escuela Normal Superior de Pasto y cuya renuncia fue aceptada el 04 

de junio de 2024, fecha en la cual se retiró del servicio. En dicho oficio se 

expuso que desde ese momento no se ha efectuado ningún 

nombramiento en su reemplazo, pese a las reiteradas solicitudes del 

rector de la institución, señor José Coral Asain. En respuesta a lo anterior, 

me permito citar de manera textual lo manifestado por el área de Talento 

Humano: 

"La oficina de talento Humano ha informado que, aunque se han hecho 

nombramientos, ningún funcionario ha aceptado el cargo, y que el proceso se ha 

visto afectado por la necesidad de autorizaciones por parte de la CNSC, cuyos 

tiempos de respuesta son prolongados y dependen de trámites adicionales en el nivel 

central de la Alcaldía..."(resaltado fuera de texto) 

Lo anterior pone en evidencia que actualmente existen vacantes que 

responden a la necesidad del servicio y que, por omisión de los 

funcionarios responsables, no han sido cubiertas, a pesar de 

encontrarse vigente la lista de elegibles, la cual corre el riesgo de 

vencer sin haberse utilizado en su integridad. 

 



II. PRETENSIONES 

1. Tutelar mis derechos fundamentales al debido proceso, a la igualdad y 

al acceso al desempeño de cargos públicos de carrera administrativa, 

los cuales han sido vulnerados por el Municipio de Pasto – Secretaría de 

Educación Municipal y por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

 

2. Ordenar a la Secretaría de Educación Municipal de Pasto y a la Comisión 

Nacional del Servicio Civil, que procedan de manera inmediata a 

proveer en estricto orden de mérito la vacante definitiva del cargo de 

Secretario, código 440, grado 02, OPEC 163374, generada tras el 

desistimiento del señor Víctor Mauricio Meneses Rodríguez, formalizado 

mediante la Resolución No. 5375 del 30 de septiembre de 2025, 

nombrándome en período de prueba conforme a mi ubicación en la lista 

de elegibles. 

 

3. Disponer que el ente nominador reporte de manera veraz, completa y 

oportuna todas las vacantes definitivas que corresponden al cargo de 

Secretario, código 440, grado 02, OPEC 163374, incluidas aquellas que se 

encuentran ocupadas en encargo o provisionalidad, y que deben ser 

provistas mediante lista de elegibles, garantizando el respeto al principio 

de mérito. 

 

4. Ordenar a las entidades accionadas que adopten de manera inmediata 

las medidas necesarias para evitar que la lista de elegibles vigente pierda 

eficacia sin haber sido utilizada en su integridad, garantizando el acceso 

en igualdad de condiciones de quienes la integramos. Ello en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 263 de la Ley 1955 de 2019, 

que establece expresamente que las listas de elegibles tendrán una 

vigencia de tres (3) años contados a partir de la firmeza del acto 

administrativo que las conforma, salvo que se agoten antes. En 

consecuencia, no resulta ajustado a derecho sostener que la lista vence 

el 04 de octubre de 2025, cuando en realidad debe conservar su plena 

validez durante el término legal previsto. 

 

5. Vincular a la Procuraduría General de la Nación al presente trámite, para 

efectos del control de legalidad y la defensa del orden jurídico, así como 

para que, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, se 

sirva compulsar copias a los funcionarios responsables que, al 

desconocer el principio de mérito, han estancado el proceso de 

nombramiento y omitido la provisión oportuna de las vacantes ofertadas, 



con el fin de que se adelanten las investigaciones disciplinarias 

correspondientes. 

 

6. Prevenir al Municipio de Pasto y a la Comisión Nacional del Servicio Civil, 

para que en lo sucesivo se abstengan de omitir la provisión de cargos de 

carrera administrativa en estricto orden de mérito, con fundamento en 

listas de elegibles vigentes, garantizando de esta manera los derechos 

de quienes participamos en el concurso. 

 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

1. Constitución Política de Colombia 

Artículo 13: Se vulnera mi derecho a la igualdad, pues otros aspirantes en 

posiciones similares ya fueron nombrados en período de prueba, mientras 

que a mí se me ha negado el mismo trato pese a que existen vacantes 

disponibles. 

Artículo 29: Se desconoce mi derecho al debido proceso administrativo, al 

omitirse mi llamado oportuno a la audiencia de escogencia de cargo y al 

no respetarse el estricto orden de mérito en la provisión de la plaza que 

ocupo en provisionalidad. 

Artículo 40.7: Se me priva del derecho constitucional a acceder al 

desempeño de cargos públicos, pese a haber superado un concurso de 

méritos y estar ubicado en la lista de elegibles. 

Artículo 125: La provisión de empleos públicos de carrera debe hacerse 

exclusivamente con base en el mérito, a través de concursos, lo que implica 

que la administración está obligada a nombrarme en la vacante generada 

tras el desistimiento del señor Víctor Mauricio Meneses Rodríguez. 

Artículo 86: La acción de tutela es procedente ante la amenaza cierta e 

inminente de que la lista de elegibles pierda vigencia sin que se me nombre, 

configurándose un perjuicio irremediable. 

2. Ley 909 de 2004 

Artículos 4, 30 y 31: consagran el principio de mérito como fundamento del 

acceso a la función pública y la obligatoriedad de utilizar la lista de elegibles 

en estricto orden descendente para efectuar nombramientos en período de 

prueba. 



En mi caso, este mandato se desconoce al no proveerse la vacante 

existente con mi nombre, pese a ser el siguiente en la lista después de la 

señora Doris Yeni Martínez Acosta y de la señora Mabel Liliana Yanguatín 

Meneses. 

3. Decreto 1083 de 2015 (Único Reglamentario del Sector de Función 

Pública) 

Artículo 2.2.5.3.4: Obliga a proveer los empleos en vacancia definitiva 

utilizando la lista de elegibles vigente. 

Artículo 2.2.5.3.6: Regula la vigencia de las listas, que deben ser aplicadas 

mientras no se agoten las vacantes ofertadas. 

4. Ley 1955 de 2019 – Artículo 263 

Esta norma dispone que las listas de elegibles tienen una vigencia de tres (3) 

años, contados desde la firmeza del acto que las conforma, salvo que se 

agoten antes. 

En el presente caso, la lista conformada mediante la Resolución 10479 de 

2023 se encuentra plenamente vigente bajo el amparo legal del artículo 

263. 

Jurisprudencia de la Corte Constitucional sobre listas de elegibles y 

nombramientos por mérito 

a) Acceso a cargos públicos en estricto orden de mérito 

La Corte Constitucional ha enfatizado que el ingreso a la función pública 

mediante concurso de méritos debe respetar el estricto orden de mérito 

obtenido por los aspirantes. En Sentencia T-947 de 2012, por ejemplo, se 

reiteró –apoyándose en la Sentencia C-588 de 2009– que una vez finalizado 

el concurso y fijados los puntajes, “se nombre al participante más idóneo y 

capacitado, es decir, aquel que ocupó el primer lugar”. Desconocer este 

orden de prelación viola el principio constitucional de mérito, pues “una vez 

terminadas las etapas del concurso público, se crea, en cabeza del 

aspirante que ocupó el primer lugar, un derecho a ser nombrado al cargo 

público, derecho que no puede ser ignorado por el nominador”. En otras 

palabras, el aspirante mejor calificado adquiere un derecho cierto a la 

designación, y la administración carece de discrecionalidad para saltar 

dicho orden por motivos ajenos al mérito. Esta doctrina garantiza la 

objetividad en la selección y evita nombramientos arbitrarios o clientelistas 

en detrimento de quienes ganaron el concurso. 



b) Nombramiento obligatorio en caso de vacante definitiva no provista 

Cuando surge una vacante definitiva en el cargo concursado, la 

jurisprudencia ha establecido la obligación de proveerla utilizando la lista 

de elegibles vigente, respetando el orden de mérito. La Corte ha protegido 

a aspirantes que, habiendo superado el concurso, ven postergada su 

designación por omisiones de la entidad nominadora. Por ejemplo, en 

decisiones previas recopiladas en la Sentencia SU-446 de 2011, se recordó 

que si tras un concurso quedan cargos vacantes (o en provisionalidad) de 

la misma naturaleza de los ofrecidos, los integrantes del registro de elegibles 

adquieren el derecho a ser nombrados en dichos cargos, en orden 

descendente de calificación. La Sala Séptima de Revisión ya había 

sostenido que el concurso no se limita estrictamente al número de plazas 

inicialmente ofertadas cuando existen más vacantes de igual categoría, por 

lo que “los restantes integrantes del registro de elegibles adquirirán el 

derecho a que en orden de posicionamiento sean designados en carrera 

en el cargo para el que concursaron y aprobaron”. En consecuencia, la 

entidad debe agotar la lista de elegibles para proveer todas las vacantes 

definitivas disponibles, incluidas aquellas ocupadas en provisionalidad, 

antes de recurrir a nuevos encargos o concursos. La Corte ha calificado esto 

como una obligación clara: en 2010 se advirtió expresamente que la 

entidad (en el caso analizado, la Fiscalía) debía utilizar el registro vigente 

“para proveer las plazas en provisionalidad o vacantes de la misma 

naturaleza de los cargos para los cuales se abrió el concurso”.  

c) Advertencias sobre el vencimiento inminente de listas de elegibles 

La Corte también ha manifestado preocupación por la situación en que una 

lista de elegibles está próxima a vencer sin que se hayan provisto las 

vacantes con quienes la integran. En la misma línea jurisprudencial, se resaltó 

que las listas producto de un concurso suelen tener una vigencia limitada 

(p. ej. dos años), y desaprovecharlas perjudica a los concursantes que 

superaron todas las pruebas. Se ha indicado que permitir que expire la lista 

sin nombrar a los elegibles equivale a “abortar las aspiraciones de quienes 

oportunamente participaron en el concurso, se sometieron a sus reglas y 

superaron las pruebas, adquiriendo el derecho a su designación” dentro de 

las vacantes disponibles. Por tanto, la inminencia del vencimiento de una 

lista vigente puede constituir una amenaza cierta al derecho fundamental 

de los elegibles, lo cual ha llevado a la Corte a conceder tutelas de forma 

definitiva o transitoria para evitar que se frustre el derecho al nombramiento 

por mérito debido al paso del tiempo. En suma, la administración debe 

actuar diligentemente antes de la expiración de la lista, reportando y 

proveyendo las vacantes con celeridad. La omisión en ese deber no solo 

contraría el principio de eficacia administrativa, sino que lesiona los 



derechos de quienes integran la lista y confían legítimamente en ser 

llamados durante su vigencia. 

Aplicación de la Jurisprudencia Constitucional al Caso Concreto del suscrito 

Accionante 

Participé en la Convocatoria 1523 de 2020 y quedé ubicado en el puesto 51 

de la lista de elegibles, incluso con empate frente a otra aspirante que ya 

fue nombrada. En la actualidad existe una vacante definitiva en el cargo de 

Secretario, código 440, grado 02, debido al desistimiento de un designado; 

sin embargo, la administración no ha procedido a efectuar mi 

nombramiento, manteniendo el empleo en provisionalidad durante más de 

once (11) años, situación en la que irónicamente he venido ejerciendo de 

manera interina. 

De conformidad con la jurisprudencia de la Corte Constitucional (Sentencias 

T-947 de 2012 y SU-446 de 2011, entre otras), la lista de elegibles es vinculante 

y me otorga un derecho subjetivo a ser nombrado en estricto orden de 

mérito. La omisión en proveer la vacante y la prolongación de la 

provisionalidad vulneran mis derechos fundamentales, particularmente los 

previstos en los artículos 125 y 40.7 de la Constitución Política. 

La situación reviste mayor gravedad al encontrarse la lista vigente y próxima 

a expirar, lo que configura un perjuicio irremediable al dejar sin efecto mi 

derecho por el simple paso del tiempo. 

En consecuencia, la acción de tutela resulta el mecanismo idóneo y eficaz, 

pues la vía ordinaria no ofrece una solución oportuna antes de que expire 

la lista. Por ello, solicito que se ordene mi nombramiento inmediato en la 

vacante definitiva, garantizando el respeto al principio de mérito, a la buena 

fe y al orden de elegibilidad que me asiste. 

IV. JURAMENTO 

Bajo la gravedad de juramento, manifiesto que no he presentado otra 

acción de tutela por los mismos hechos y derechos aquí invocados. 

V. SOLICITUD DE MEDIDA PROVISIONAL 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 2591 de 1991, 

respetuosamente solicito a su Despacho decretar medida provisional 

urgente, consistente en ordenar la suspensión de los efectos del término de 

vigencia de la lista de elegibles de la Convocatoria No. 1523 de 2020, 



contenida en la Resolución No. 10479 de 2023, hasta tanto se profiera 

decisión de fondo en la presente acción de tutela. 

Lo anterior, con el fin de evitar que la lista caduque el 04 de octubre de 2025, 

como lo sostiene el ente nominador, y se frustre en consecuencia mi 

derecho fundamental de acceder en estricto orden de mérito al cargo de 

Secretario, código 440, grado 02, nivel asistencial de carrera administrativa, 

plaza que actualmente desempeño bajo nombramiento en provisionalidad. 

La medida resulta procedente y necesaria porque: 

1. La inminencia del vencimiento de la lista constituye una amenaza 

cierta y grave a mis derechos fundamentales, pues me dejaría sin 

posibilidad de nombramiento pese a existir vacantes disponibles. 

2. La jurisprudencia de la Corte Constitucional ha reconocido que la 

expiración injustificada de listas de elegibles, sin haberse agotado las 

vacantes, configura un perjuicio irremediable que amerita protección 

inmediata (Sentencias SU-446 de 2011 y T-588 de 2015). 

3. La Ley 1955 de 2019, artículo 263, establece que las listas de elegibles 

tienen vigencia de tres (3) años, por lo que la interpretación restrictiva 

de la Secretaría de Educación de Pasto resulta contraria a la ley y 

amenaza con desconocer mi derecho subjetivo al nombramiento. 

En consecuencia, solicito se ordene a la Comisión Nacional del Servicio Civil 

y al Municipio de Pasto abstenerse de dar por vencida la lista de elegibles 

hasta que exista decisión judicial definitiva en este proceso, garantizando 

de esta manera la eficacia de la tutela y la prevalencia del principio de 

mérito en la provisión de empleos de carrera administrativa. 

V. PRUEBAS 

Con el fin de acreditar los hechos narrados y sustentar las pretensiones de 

la presente acción, solicito se tengan en cuenta los siguientes documentos: 

1. Copia de la Resolución No. 10479 del 17 de agosto de 2023, mediante 

la cual la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la lista de 

elegibles de la Convocatoria No. 1523 de 2020, en la cual me 

encuentro ubicado en el puesto 51. 

2. Copia de la Resolución No. 4875 de 2025, por la cual se nombró al 

señor Víctor Mauricio Meneses Rodríguez en el cargo de Secretario, 



código 440, grado 02, plaza que actualmente desempeño en 

provisionalidad en la Institución Educativa Municipal Francisco José de 

Caldas. 

3. Copia de la Resolución No. 5375 del 30 de septiembre de 2025, 

mediante la cual se aceptó el desistimiento del nombramiento del 

señor Víctor Mauricio Meneses Rodríguez, quedando en 

consecuencia vacante el cargo ofertado. 

4. Constancia de mi vinculación laboral bajo nombramiento en 

provisionalidad durante más de once (11) años en el cargo de 

Secretario, código 440, grado 02, en la Institución Educativa Municipal 

Francisco José de Caldas. 

5. Copia del acta de audiencia de desempate del 11 de septiembre de 

2025, en la cual se resolvió el empate en el puesto 51 de la lista de 

elegibles entre la señora Mabel Liliana Yanguatín Meneses y mi 

persona. 

6. Copia del Oficio radicado No. 202500011210062363 del 03 de 

septiembre de 2025, dirigido a la Secretaria de Educación Municipal 

de Pasto, en el cual se evidencia la renuncia de la señora Diela 

Esmeralda Maya Solarte al cargo de Secretaria en la Escuela Normal 

Superior de Pasto, y la falta de nombramiento de reemplazo pese a la 

necesidad del servicio. 

7. Copia de la Circular Conjunta No. 100-001-2024 expedida por el 

Departamento Administrativo de la Función Pública y la CNSC, en la 

que se ordena a las entidades nominadoras reportar los empleos en 

vacancia definitiva. 

8. Copia del derecho de petición radicado el 02 de septiembre de 2025 

ante la CNSC y el Municipio de Pasto, mediante el cual solicité se 

efectuara mi nombramiento en período de prueba, junto con la 

constancia de no haber recibido respuesta de fondo. 

9. Impresiones o capturas de la plataforma SIMO, en las que conste que 

inicialmente se ofertaron 31 vacantes y no las 17 reconocidas en la 

Resolución 10479 de 2023. 

10. Copia de cedula de ciudadanía. 

 



 

VI. NOTIFICACIONES 

• ACCIONANTE: JAIR FRANKLIN PAGUANQUIZA PAUCAR, C.C. 76.311.504 

de Popayán. Dirección calle 18 número 27-74 barrio centro y correo 

electrónico fundacionmisderechos@hotmail.com. 

• ACCIONADOS: 

MUNICIPIO DE PASTO – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL. 

Dirección: Sede San Andres: Carrera 28 # 16 -18 San Juan de Pasto,       

Nariño, correo electrónico: contactenos@pasto.gov.co 

 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC. 

Dirección: Avenida Calle 100 # 9a 45. Edificio 100 Street - Torre 1 - Piso 12. 

Bogotá D.C., Colombia, correo electrónicos: 

atencionalciudadano@cnsc.gov.co, notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co  

 

Atentamente, 

 

 

JAIR FRANKLIN PAGUANQUIZA PAUCAR 

C.C. 76.311.504 de Popayán 

 

https://www.pasto.gov.co/
https://onbase.cnsc.gov.co/AppNet/UnityForm.aspx?d1=AVRtOFl8YRL5JzCrCHxDPf5CeQQt9hydtkijVEK6Sp%2fiRNG%2ft6eqnMrjWYteTBgq8RzOL2VJPpjwJKgDtbSJ%2b8aymIOHOv7BX%2f3nj1FxK1%2b4tPHRjsVYyWiZah4HyB51TOVKy8qfC6xDpOiwm8c9WsxOjhK6LBjvSrfpF%2f2NMLxOs2DkfpzjXJMshPUJLCsTKG%2fGXVYVZq8mkZ1SfJbhY3A%3d
mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
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